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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 06-mar.-24. A Despacho del señor Juez el presente 
diligenciamiento. Queda para proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 484  

Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado 
Demandante: Martha Cecilia Sabogal Gutiérrez 
Demandado: Alexander Oliveros Bonilla 
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00435-00 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Corresponde al Juzgado pronunciarse sobre la liquidación de costas realizada por secretaria, la cual 

se encuentra a justada a los lineamientos del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

IMPARTIR APROBACIÓN A LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO, que 

antecede, dentro del presente proceso de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, propuesto 

por la señora MARTHA CECILIA SABOGAL GUTIÉRREZ, actuando por conducto de apoderado 

judicial en contra de ALEXANDER OLIVEROS BONILLA. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

CLAUDIA VIVIANA CHAVERRA CAÑAVERAL 

Jueza 
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